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(Rím¡ érátn de 6 de Aknl de 1839.) 

j s*e p u b l l c » t o d o s loa di;»»», e x c e p t o loa d o m i n a o s . 

PRECIOS DE S C S C W C I O S . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men
suales anturipadas; fnpra de ella 3'5Ó al mes; 9 el trimestre; li el semestre, y 
2S'50 por un año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN , plaia de Santiago, 2.—Fuera dt esUcapital, directamente por nudio de car
ta i la Administración,con Inclusión del importe del tiempo de aboooen sellos. Un 
número suelto, 50 céntimos-de peseta. 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las qoa 
sean i instancia de parte no pobre, se Insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nac onal 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
í). Luis Martos y Potestad, Conde de 

H«?redia-Spínola, Gobernador do la 
provincia do Madrid. 
Il.igo saber qae D. José Iglesias Her

rero, vecino de esta Corte, ha presenta
do cu este Gobierno de provincia el día 
10 le} actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 15 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Mi-
lagritos, sita en el punto llamado Cabe
zuelas, térraiuo^municipal de Horcajue-
lo, distrito municipal del mismo. 

R! terreno registrado linda al Este 
,-con tierra de labor de Pedro Delicado; al 
Oeste con cancho de las Cabezuelas;,por 
Norte con tierras de Juan García, y por 
Sur con tierras de Justo Ibañez. 

Designa las 15 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por pun
to de partida una piedra blanca de cuar
zo quo se halla en tierra de Felipe Mesto, 
desde la que se medirán en dirección Kste 
150 metros y se clavará la primera esta
ca; desde data se medirán en dirección 
.Norte 300 metros y se fijará la segunda; 
desde ésta se medirán en dirección Oeste 
300 metros y se colocará la tercera; des* 
dt: esta se medirán en dirección Sur 500 
:n, t :s y se fijará la cuarta; desde é s t a T 

se medirán en dirección Este 300 metros, 
y se clavará la quinta, y desde esta se 
mediráu«n dilección Norte 200 metros, 

: é cerrar el perímetro. 
Y habiendo admitido por mi decreto 

i de esta fecha la solicitud -de registro, lie 
aconlado se publique por medio de edic-
'tos-en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
eu la tabla de auuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Horcajue-
lo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Miuas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
^ e G0 dias. 

Madrid 23 de Febrero de 1880 = 
A.. Cijude de Heredia-Spíuola. 

'D .Lu i s Martos y "Potestad, Conde de 
Heredia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de ¿ladrid. 
Hago saber que D. José Iglesias Her-

¡rero, vecino de esta Corte, ha presentado 
•en esto Gobierno de provincia el djia 16 
'del actual una solicitud pidiendo lá pro-
Ipiedad de 18 pertenencias de una mina 
•de hierro que tendrá por nombre Qiana, 
•sita eu -el punto llamado La ^Tejera^ t'ér-
•mino municipal de Horcajqelo, distrito 
íajuu'i.úpal del mismo. 

El terreno registrado linda al 'Norte 
'con camino de la Reoya; al Este con 
Itierra de herederos de Manuel Herrero; 
Ipor Sur tierra de Felipe Mesto, y :Oeste 
icauíiuo del Lomo de la Horcajada. 

• Disigua las 18 pertenencias que soli
c i t a en esta forma: se tendrá por punto 
de partida el mojón Noreste de la mina 
Trinidad, desde donde se medirán en 
dirección Este 100 metros y se clavará 

la primera estaca; desde ésta se medirán 
en dirección Norte, 10 grados E 9 t e , 000 
metros y se clavará la segunda; desde 
ésta en direocion Oeste, con los mismos 
grados, se medirán 300 metros y se fija
rá la tercera; desde ésta en dirección Sur, 
iguales grados, se medirán <K)0 metros y 
se clavará la cuarta estaca; desde ésta, 
con iguales grados, se medirán en direc
ción Este 200 metros, cerrando el rectán
gulo de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
d8 esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y eu el pueblo de 
Horcajuelo, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de l-a ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo*de 60 dias. 

Madrid 23 de Febrero de 1880 .= 
A. Conde de Heredía-Spínola. 

' 7 ij *>« Diputación provincia 
. I : :!"~ 

Pliego de condiciones bajo las ,o.ue la Excma. Dipu
tación provincial de SUd'rid w a á iiritao'mn pú
blica i-Í suministro de Uceiteilo» Establecimientos 
do Ben«ft'>rn:»u dependientes de la mis na, cayo 
consumo,on un íím v galeota en 3'J.300 li,tr«s. 

1.' E' proveedor ha <lc suministrar, sia 
liraitaciun alguaa, todo e,l aceite qufc i i ece-
siten los b'sttblecimiénto? proviaci ilcs de 
B^aoflcenoia, des le ca.itr> di isde^pueí del 
en qao se le comunique la aprobación del 
remtte liasta igual fecha del año próximo s i 
guiente. 

2.' El aceite lia de ser precisamente de 
Andalucía, puro, clariílovlo v da olivas, lim
pio, de la itiíjor c i ü d i l y baeu '̂ usto. le-
biendo conducirle á los Estublcciraieutos por 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He 
redia-Spíuoja, Gobernador dp Ja proviu- . 
cia de Madrid, 

Hago saber que D. José de Castro y 
Quesada, vecino j e esta Corte, ha^presen-
tado eu este Gobierno de provincia el dia 
21 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre Aní
bal, sita en el punto llamado Quiñón del 
Cerro, término municipal do Madarcos, 
distrito-municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con la Dehesa de los propi »s de Horcajüé-" 
lo; al Norte con tierra de Patricio García; I 
al Mediodía con D diesade Madarcos, y al 
Poniente con paso de ganado. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita eu esta forma: el mineral se halla 
al descubierto eu una calicata que seeu-
Quentra en.propiedaddejuan Serrano, á 
11 metros de- la tapia do la Dehesa de 
Madarcos y 40 metros próximamente de 
las tapias de la Dehesa de Horcajuelo, 
desde la cual se medirán en dirección 
Poniente 30 metros y se fijará la primera 
estaca; desde ésta se medirán en dirección 
Saliente 200 metros y se fijará la segun
da; desde ésta se medirán en dirección 
Norte 600 metros y se fijará la tercera; 
desde ésta se medirán eu dirección Po
niente 200 metros y se fijará la feuarta,- y 
desde ésta se medirán en dirección Sur600 1 

metros, quedando cerrado el perímetro. 
Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud dé registro, he 
acordado se publique por medio de.edictos 
en el BOLETÍN 0Fic iAL . de la provincia, en 
la tabla de anuncios do esto Gobierno de 
provincia y eu el pueblo de Madarcos, en 
cumplimiento de lo dispuesto euel articu
lo 23 de la \cy de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que sé crean 
con derecho preseuten sus oposiciones á 
mi AutoriJad dentro del plazo de 60 dias. 

Madril 24 de Febrero de 1880 .= , 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

de los requisitas efi i l>s. á ¡t:. i Far 
macéuticos de la Beneficencia provincial, no 
se admitirá. dobienJo entregar el rematante, 
dentro del término que designe el Director, 
otro que reuaa las condiciones anteriormente 
dichas; de no verificarlo se procederá sin de
mora alguna á la compra del que se consi
dere necesario por cuenta de referido con
tratista. 

3.* El precio de cada litro de aceite será \ 
el que quede fijado en el remate, y el pago 
de su importe se satisf irá por mensualidades 

cencidas en ia~l)e posta ría de fondos provin
ciales; no admitiéndose proposiciou que ex 
ceda de una peseta 32 céntimos cada litro, 
ni fracción menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores; se ob 
servarán las reglas siguientes: 

I'rñnera. Los-pliegos en que se -hagan-
las proporciones se entregarán al Sr. Pró9¡~ 
donte, cerrados, con sujeción al modelo ad- -
junto, , a l a vista del público y a l a hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cuoierta. 

Cuarta. Una v e z entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 

-motivo. 
Quinta. A la hora señalada procederá el 

Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis
facción de los. concurrentes, el resultado del 
.acta. 

StfjrÍT. La adjudicación provisional • del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva,-sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se-Bai le exactamen
te arreglada al modelo publicado. Eu el caso-
que resulten dosú más proposiciones iguales, • 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre su* autores on el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptivi'. liecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

5.' Luego que recaigí en el remite la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la-escritura, consignará el c >:itra-
tista su fiinza en la mism* Caja de Depósitos 
h Lsti la cantidad del 20 por 100 á que .as
cienda el importe del servicio, sc^un el c o n 
sumí calcúlalo, coa sujeción al tipo de su 
postura. 

(>.' lil depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto resp-m ler «le 
todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposicioaes que 
presenten menores de edad no habilitados 
compe.t-.Mitem'jntí, ni las de los que se hallen 
incaoicit i l >s I-Gilmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alüa ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas cuenta del coutratist i. Si crec iese de alg.¿no i ^ l - ^ T ' t ' 2 c e l . c b ^ c ! o n > C'nanadas 

de los re-iuisitos cit i LoT. á iuicio de los FmÍ- '\ úir{ Gobierno, de la Provincia o del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re 
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

[).' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación de l 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
est i tenga efecto en el término que se seña
le , se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

'Los efectos de esta declaración serán: 
Primsro. Oue se celebre una nueva s u -

-basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagfiudo,el primer rematante la diferencia 
entre los dos remata. 

Según-lo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la sijma depositada provisional mente 
pira tomar parto en la subasta, y se le p o -
.dráo embargar ademis bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importé del d e s 
falco ó menoscabo, administrativamente y por 

-ln vía de apremio. 
11. Para la justificación y aprecio de los 

perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su comprq-
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las maltas é indemnizaciones á que 
diere -lugar el contratista se harán cfcctjvas 
gubernativamente: 

•Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para-afianzar el cumplimiento, de .sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 3 
de Abril próximo, á las dos de l a tardé, ante 
Sr.- Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, c o 
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás s e r i a de cuenta d>l contratista.' 

Madrid 5 de Marzo de 1S30. 
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Modelo de proposición, 
D. N. N., que habita en , calle de 

número ,enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todo el aceite común que jijteesiten los Est 
blecimíjRos de Beneficencia dependicnt 
de la q B n a , cavo consumo cji un año se 
calcula^BSO^fofeos, »M»rnpromet-' á su
ministra* dicliQartículo, con e-trícta sujeción 
al referroo |)iog>. <lc condiciones, si precio 
do (Aqm la cantidad cscriu en le t ras -
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión Provincial. 
Negociado de Quintas.—Circular. 

Publicado cu la Gaceta del 28 de Fe 
brero el repartimiento de los G5.G00 

Jiombres que por Real orden de 24 del 
misino se llamau al servicio activo, y 
corrcsri .udiendo á la provincia de Madrid 
el cujo de 2.146 soldados, esta Comisión , 
provincial cree oportuno dirigirse á I08-, ellos» 
Ayuntamientos fijando algunas reglas, I Quinta, 
encaminíiditf á que las distintas opera- ! ta 
ciones ¡de) reemplazo anteriores á la de 
la ei-trefra en cuja, se verifiquen, igual-
monte quo esta última, con la exactitud 
y regularidad necesarias á evitar incon
venientes y dudas en cuanto á !a aplica
ción de la : novísima ley de reemplazo?, 

Sue si bien vidente en el año anterior, 
ebe aplicarse en el actual en toda en 

in,tegr;idarl y. sip U s limitaciones estable
cidas por el artículo transitorio de la 
misma. 

Primera. Les Ayuntamientos teimti-
rón con anticipación al día de la entrega, 
que será el 29 de Marzo próximo, las ac-

' t a s de declaración de roldados, redacta
das en la forma' que previene el a'r£ 7.° 
del reglamento ju ra la declaración de 

nada ley; debiendo tener presente que 
terminada que sea dicha operación res
pecto á los mozos sorteados en el presen 
te reemplazo, se habrá de proceder á la' 
revisión de excepciones otorgadas en los 
tres anteriores, principiando ,por el de 
1879 y redactando acta por separado para 
ta do cada uno de ellos. 

Segunda. Dichas corporaciones de
clararán la excepciones contenidas en la 
1.' erase del cu8dro, sin que, á menos de 
presentarse protesta ó reclamación con
tra el acuerdo deaqueM, deban ser los mo
zos exceptuadas reconocidas por segun
da vez ante la Comisión provincial. 

Tercera. La talla mínima exigidá'pór 
la lev para el servicio activo es la de 
1'540 milímetros. L 0 3 mozos que sin al-
cair/.ar á ella, excedan de 1'óQO, serán 
destinados á la reserva, y excluidos deft-
nitivamente y sin responsabilidad para 
lo sucesivo como cortos de talla, los de 
menos de un l'oOO milímetros. 

Cuarta. Se remitirán á la Comisión 
provincial las filiaciones triplicadas do 
todos los mozos declarados soldados, y 
relación expresiva de las tallas de todos 

Los Ayuntamientos presen
t a n en la-capital, además do los mozos 

declarados soldad. 3 sin haber alegado 
excepción alguna, los destinados á la re
serva con arreglará los artículos 88 y í 2 
de la ley, los cuales deben ingresar perso
nalmente en caja, con arreglo al artícu-

ce la Real orden d e 4 de Pobrero 

no exista protesta para ante la Comisión 
provincial, y que de presentarse deberán 
aquollos ser nuevamente reconocidos an
te esta última Corporación. 

Séptima. Los Ayuntamientos fallarán, 
con arreglo á lo que resulte el dia de la 
declararon de soldados, todas las alega
ciones' hechas por los mozos parfr probar 
las excepciones á que crean tener 
cho; pero justificando las circunstancias 
de la excepciomen el dia de la entrega 
en caja con la Jpresentacion de certifica
ciones del Registro civil en lo relativo á 
la exiUeucia y estado civil de los intere
sados. 

Octava. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que hubiesen sorteado décimas 
cuidarán del exacto cumplimiento del 
articulo 115 de la ley, haciendo constar en 

i o s expedientes generales la ^práctica de 
todas las diligencias y trámites preveni
dos en el mismo, como igualmente haber 
puesto de mauifiesto á los interesados de 
otros Ayuntamientos, á quieues pudiera ' 
alcanzar responsabilidad á falta de mo
zos para completar el cupo, los expedien
tes de alegación interpuesta por los res
pectivos pueblos.. 

Novena. La sustitución deberá reali-

cepciones otorgadas en los tres reemni 
zos anteriores, á que se refieren I03 
tículos 88 y 92, se practicará con ¡ ? u a í N 

formalidades que al resolver respecto ! 
las que se aleguen en el presente *r 4 

lo 3. 

p—- 1 U U o.»j<.uium uu r aquellas corporaciones es; definitivo con 
exenejones que acompaña á la mencio- -j arreglo á la ley, en todos los casos en' que 

de 1879, é igualmente los excluidos por 
virtud delart . 86 de aquella, contra cuya 
exclusión se hubiera presentado pro
testa. 

Sexta. Se efectuarán ante los Ayun
tamientos respectivoslos reconocimientos 
idepadres ó hermanos de los mozcs.que 
liiivan interj uesto excepción-fundada en 
impedimento de aquellos para el trabajo; 

1 debiendo tener en cuenta que ol fallo de 

zarse por parieute hasta el 4.° grado ci
vil inclusive, ó por cambio de número y 
situación con recluta disponible ó solda
do de la reserva, acreditándose para 
aquella la personalidad y parentesco en 
la (orina establecida por los artículos ,181 
y 182 de la ley: en caso de que por sor
teo hubiere correspondido á un mozo ir á 
Ultramar, podrá sust.tuirso en la forma 
y condiciones que o'stablece el caso 7.° 
del art . 179, en relación con el 183 (lo la 
ley. La redención se acreditará «on do
cumento en q u o conste hajier satisfecho 
el importe do 2.000. pesetas en la Admi
nistración económica, y justificando con 
la oportuna certificación q u e ol mozo se 
encuentra siguiendo alguna carrera ó 
dedicado á algún arte ú n l i e i o . I 

Décima. La revisión de todas las :ex 
0G8¿ uíi o i l u l . •<!• ñt\ 

que se aleguen en el presente a Q 0 

cuidando de citar á todos aquellos á 
uesfpueda afectar la resolución quede ' 
b e r i adoptarse, env is ta de las variación 
nes que puedan haber ocurrido en i a 9 

causas legales determinantes de cada 
excepción* 

I Undécima. Los Ayuntamientos p r o . 
sentarán igualmente los mozos .declara-
dos inútiles en el reemplazo de 1879, q Q e 

deberán ser nuevamente reconocidos a_, 
te la Comisión proviucial, conforme p r e _ 
viene el art . 87 de la ley. 

Duodécima. Se recuerda á los s e ñ n r e s 

Alcaldes cuiden muy especialmente .l el 
cumplimiento de lo que preceptúa el pár
rafo 3.» del ar t . 106 de la ley, no exi
giéndose derechos de ningún género por 
la instrucción de expedientes relativos 4 
exenciones del fcrt. 92, ni otro papel quo 
el de la oíase de oficio. 

Décimatercera. Cuando por alguno 
j- ó^alguuos mozos de los comprendidos en 

__LlaSiBfiiMplaios.de 1877, 1878 y 1879 que 
i:_ I se hallen sirviendo en el ejército, ó por 

sus familias,-se alegue alguna excepción 
de las comprendidas en la vigente . v, 
contraída durante el tiempo que ha me
diado desde.sn ingreso 011 filas, los Ayun
tamientos oirán, inmutarán.y fallarán los 
respectivos expedientes con estricta su
jeción, á lo dispuesto por la Real orden 
fecha 5 de Setiembre de 1879, publicada 

¡5 del mismo en el Boletín of icial de 15 
mes y año. 

Depimáeüafta. Los Sres. AlcaMi-s 
cuidarán muy especialmente dol c\acto 
cumplimiento de los artículos 115 y 129 
de la ley, y las disposiciones coutenidas 
Cu la presente circular. 

. . L o que se publica en este peri ódico 
of ic ia l para su puntual observancia. 

Madrid 29 de Febrero de 1880 = E l 
[ Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. . 
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INTERVENCIÓN. 

KELACIOÍJ de los compradores de bienes desamortizados cuyas oblinaciones vencen el din. \*> ¿ i MHOtA ¿1*,1__« 
de anticipación, al rendimiento, con arrezo d lo dispuesto en el art del *¡32LF*fi£ t u j lfo^ f í l K p M c a <* Púdico oficial con 10 01 
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1). Mariano Colmenarcjos..., Colmenarejo 
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1 • i * rrji—rr~: ~r 
Orbaaa. . . . : 

........... 

..¡iitrn lub ti* ( tfcwJ 
! • I nW(ig3i m iih 

TÉKMINO. 

M i r a í l o r c s 

—liiVín 

Madrid ft de Marzo de-1680 . -EI Jefe de la Administracon económica, Antonio Laá. ! Í ' ^ " ! $ 
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PROCEDENCIA. 

IMPORTK. 

Pactas cents. 

; 
Propios. •Ii uifpfii íiiq _ J » I ! ' . 

• 

n o ^ o 
Vil *}'". i'Í.T ~ 

»!- c\ - :!r¡ |A .1 V«y{(>V. 

*^™?J.e lo? e m ? r a d l ^ vencen el dia \6de Marzo de 1880, que se publica en este veriódico oficin.1 ' t í \0 diu 
de anticipación al vencimiento, con arrezo dio dispuesto en el art. 1.° del ¡leal decreto de 20 de Mió de 1 8 7 7 : vMSIffZ: Su¿3£5!&B--&#! con IQdiai 
puertas de ¿as Casas Co~" 

• V:- 1 tllrr.. - i , , 
t i l 

'imiento.con arreglo d í o ¿ i s u l s Z e 7 ^ « este periódico oficial con 10 Has 
nsistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible 1 8 7 7 ' ****** l o s ^ Acaldes fijar esta relación á las 

, 
COMPRADOR. 

D. Pegerto Lenoc 
D. Manuel Botello 
D. Manuel Berzosa ^ # ^ ^ . 1 

............. 

.... 
D. Migacl Ortiz.. 

3 — ........ 
D. Lorenzo Isidro 
D. Hisinio Martin..'. 
D. Julián Martin 
El mismo -
El mismo 
El mismo j 
El mismo. 
El mismo • 
1). Julián Junqueras 

VECINDAD. 

Madrid ti 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Purla 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Los Hueros 

CLASE DE LA F1XCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem «• 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldeiu 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

* 

Collado.. 
Colmenar 
Barajas.. 
Valdcpiélagcs 
Peralejo 
Parla 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. . . . . » ••• 
ídem. 
Ídem — 
T o r r e s — ; 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

116*75 
40 

16SS9 
9'99 

15«6í. 
26-3S 

100 
2P3S 
17'5S 
25',iS 
S3¿13 
24 

S'50 

Madrid 8 de Marzo de 1880.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
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Miércoles 10 de Marzo de li 80. 

I j m t e i C R l o s . 
efiíómiuitOJí cíuorrM, ;ít7fel oh OJSG^JA 

M e j o r a d » d e l l a m p o . 

Previamente autorizado 7or la supe
rioridad el Ayuntarnif nto oue presido, se 

• facan á 1 úbliea subasta por cuarta v*z 
teda? las existencias de'mimbra del soto 
Mari-Maitin é Isla de estos propios, por el 
ti] 6 de 3C0 pesetas, por todo el año fores
tal y demás condiciones que se hallan de 
manifiesto al público en la decretaría del 
Ayuntamiento; y [ara cuyo único y defl-
Ditiyo tórnate se ha siñ'afado el dia* 31 de 

1 'jáarzo. á las drez de so mañana, en esta 
I cesa consistorial, con las formalidades 

lafei wqntoia retel t:rji) s>t»í f?F| 
Mejorada del C a i r r o ' / d e H m i de 

1880.= Kl Alcalde, P. G. Patón. 

Proyideucías judiciales. 
. - > P t>l °.l i llf.'j I.. ' • i 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 
no ftfcjíphii ".. j.iit<f-i!-^,:yv - ' : i ; ' / 

Viraría eclesiástica de Madrid y su 
'partido.—Kn virtud de providencia del 
Excmo. Br. Vicario eclesiástico de esta 
Corte y so 'partido, se cita á' Gine!s Cá
tala, casado con María Ferrer, naturales 
de Barcelona, y á Benito Moutalho, ca-

•»do ' c í ¿ MMfca'Gonn-z, naturales de 
Villamanrique, cuyo doTnicilio' actual se 

•ignora, para 0,11c en el termino de 15 
dias, contados desde él siguiente al de 
la publicación del presente, comparezcan 
cu este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle do la Pasa, númo-

• r o 3 , principal, á rrestar ó negar á su 
nieta Fermina Caí lo ta Cátala y Montal-
bó el consejo que r o n íita ¡ara contraer; 
matrimonio cci» Autolin Esteban Alonso 
y García; fapercibidndoles que.^e no veri
ficarlo les parata el perjuicio que haya 
logar en derecho. 

Madrid 3 de Marzo de 1880.=Licen-
ciado Cirilo Brea Fnjea. 

JUZGADOS MILITARES. 
— 

* Icalvnro. 
D . Manuel Cortos y García, Capitán 

graduado, Ayudante .del rogirrionto 
Húsares de Pavía, 20 de caballería. 

-Hallándome instruyendo sumaria por 
haber desaparecido eu la tarde del 11 de 

-Setiembre último c e l a cuadra sita en 
Madrid, calle de Lope de Vega, núm. 61, 
on caballo, propiedad del Estado, perte
neciente al citado regimiento, llamado 
Malecón, entero, castaño encendido, cal
zado bajo del izquierdo,» semícalzado del 
derecho, raya de molo, pelos blancos en 
la frente y eu el hierro, edad seis años, al
zada siete coartas, hierro X; y usando de 
las facultades que me conceden las Uoa-
les Ordenanzas, por el prese*nte llamo, ci
to Remplazo a l a persona que bajo el 
nombre de Alberto Vivo, y diciendo ser 
Medico del hospital de San Juan de Dios, 
habitar en la calle de Jacometrezo, nú
mero 84, é íntimo amigo del Capitán del 
expresado regimiento D. Nicolás Chacón 
T Crbeta, Marques de Nevares, que con 
autorización montaba el caballo reseña
do, se llevó á éste de la caballeriza ex
presada en el dia mencionado, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este primer edicto, se 
presente en el coartel de caballería de 
este cantón á respouder á los cargos que 
contra él resultan, y de no verificarlo se 
le seguirá el perjuicio á que hava lugar. 

vicálvaio 18 de Febrero de" 1880.== 
Manuel Cor tés .= Por su mandado, el 
Escribano, José Roiz. 

JUZGADOS DE P1UMEUA INSTANCIA. 
— 

A u d i e n c i a . 
9* Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del Distri
to de la Audiencia de esta Corto. 

, • Por la preseuto requisitoria se cita y 
llama á Lorenzo Iuciau Martínez, natu-

f a l de Madrid, hijo de Justo y de Josefa, 

y de doce años de edad, que ha vivido en 
la calle de las Aguas, núm. 3, buhardi
lla; Diego Vega López, hijo de Antonio y 
de Victoriana, naturai de Madrid, que h a 
vivido (n la calle del Águila, núm > N 7, , 
cuarto tercero interior derecha, y un \&\ 
Seveiino, que según parece ha vivido en 
la calle de Toledo, al lado de la cerería' 
que hay esquina á la calle de las Velas, 
cuyo actual paradero de Los tres se .igno
ra, para qucqentro del término de 15 dias 

. comparezcan en este Juzgado, sito en el 
r Palacio de Justicia, á resj inder á los car

gos que les resultan en causa que se' si
gue contra los mismos; bajo', apercibí-! 

, miento que de no. verificarlo se les de
clarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. - | 

Al proj 10 tiempo encargo á todas la». 
, Autoridades, así civiles como militares, 
practiqueu diligencias para la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso de con
seguirla los pongan á disposición de este 
Juzgado. 

í)ada en.Madrid á 26 de Febrero de 
18^0.=-.Sebastian Carrasco.= Por man
dado de señoría, Pedro López. 

! 
t ) . Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
• Audiencia de e>ta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a un :-ujeto Irainadp Pablo N., quin-

/to.lnot^cl. cjistritp dé Palacio, Cuyos demás 
antecedeutes y paradero se ignora, para 
que dentro del término de 15 dias compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refreuda ó l a cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que contra él resul
tan en la causa criminal que se sipne 
contra Ángel Pérez Reguero por hurto de 
unas cañas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo Jje. le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tanto, en nombre de S M. el Rey 
1). Alfonso XII (Q. D. O.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades así civiles 
como miíjtares é individuos del poder 
judicial, procedan á su Desea y captura, 
poniéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juzga
do caso de ser habido. 

Dado 011 Madrid á 1.° de Maizode 
1880.=Sebastian Carrasco = Por man
dado de su señoría; José Escribano. 

Hucnavls ta 
En virtud de provideucia del Sr, Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Bucnavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escri
bano, se anuncia la venta en publica y 
voluntaria subasta de dos solares de los 
tres en que ha sido dividido el que se ha
lla situado en las calles de Fuencarral y 
Valverde, señalado con e l c ú m . 51 por la 
primera y 36 por la segunda, de la man
zana 346, cuyo perímetro ó cabida y va
loración son como sigue: 

>nlar inh». 2.—Su figura es la de un 
pentágono irregular, ó sea un j olígouo de 
cinco lados, con fachada también á la 
calle de Fueucarral, cuya superficie es de 
472 metros 55 decímetros cuadrados, ó 
sean 6.086 pies 60 décimos, y su valor en 
venta el de 152. l£5 pesetas. 

Solar núm. 3.—Su figura es de un po
lígono irregular de seis lados, cuyo perí
metro mide una superficie de 66? metros 
25 decímetros cuadrados, ó sean 8.594 
pies 40 décimos cuadrados, y su valor en 
venta la cantidad de 158.996 pesetas 40 
céntimos. 

La totalidad del solar, que está dividi
do en tres, disfruta medio cuartillo de 
agua de pié de la nombrada de la Villa, 
cuyo valor se exceptúa de la venta. 

Para el remate de dichos dos solares 
se ha señalado el dia 31 del corriente, á 
la una de la tarde, en la audiencia de di
cho Juzgado; advirticudo que la subasta 
es de cada uno de ellos por separado, y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran el todo déla tasación por haber me
nores interesados! Los que quieran inte
resarse en la subasta pueden adquirir 
más datos en la Escribanía del actuario, 
calle de Santiago, núm. 18, segundo, to
dos I09 dias no feriados hasta el del re
mate, de nueve á oucc de la mañana. 

- (Madri i 6 de Marzo de 1880.=E1 Es
cribano, Francisco Fernandez de la 
Torre. 188 

• •' !• ÍL J; bn) . «1 
C o n g r e s o . 

E n virtud de providencia dictada por 
el Juez de pritoerainstancia del distrito 
del Congreso de esta Curte y Escribanía 
de ©..Autolin Valdés, se saca á la venta 
en pública subasta el dia 3 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia del mencionado Juzgado, sito 
éh el piso principal del Palacio de Just i 
cia (ex-con vento dé las Salesas), la mi
tad de la Casa de la callé de h s lríaude-

_ses, núm. 17, eu estaCorte, por la canti
dad de 1 .191, pesetas; 60 céntimos, en 
qeo ha sido tasaua; debiendo advertir 

. que los.autos- se .poudrán do manifiesto 
en Escribanía a las personas que deseen 
enterarse para tomar parte eu el remate' 
desde hoy hasta el dia de su celebración. 

Madrid 8 de Marzo dé 1 8 8 0 . = 
V. ü B.°=E1 Sr. Juez, Ruiz Crespo .=El 
escribano, Au'toiio Valdés. 191 

En virtud de providencia dictada per 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, se ven
den en subasta'púWica las fincas que^se 
expresarán, propias de D. Pascual Eusta
quio Arroyo, veeinV dé Navalmóral de 
Pusa, situadas en Návalmoral; Navaher-

'mo^a, Hontanar y San Martin de Pusa, 
• y ^ o n : 1'" ' ! • 7 • ' V * ,'»'•' '/"*'-/. 

Una casa-parador en Nav^lmoral v 
plaza d e l á Fuente ' tasada en 13.372 pe
setas. 

Una casa en .dicha villa, plazuela de 
San Antonio; tasada en 11.500 pesetas. 

Un molino de aceite en dicha villa, 
callé del Cid; tasado en 6 627 pesetas. 

Una dehesa, titulada de Cantos-Blan
cos, término de dicha Villa, con molino, 
harinero, huertn, casa de labor y era 
empadrada; ea'be 382 faneg*?, con unos 
11.000 pies de encina; tasada en 20.465 
pesetas. 

Otra dehesa, titulada Barreras del 
Voto y Valle de los Ciervos, término de 
Navahermosa; cabe 98 fanegas, con 224 
piés'de encina y una era empedrada; 
tasada en 1.759 pesetas. 

Una tierra en término de Návalmo
ral de Posa: cabe tres fanegas y cuartilla, 
con 15 olivos; tasada eu 2.000 pesetas. 

Una tierra de 13 fanegas, montuosa 
y labrantía, en dicho término, sitio del 
Romeral; tasada en 390 pesetas. 

Una tierra montuosa, cabe 20 fane-
g"as,endicho término deNavalmóral, sitio 
de Fuente Piojosa; tasada en 300 pesetas. 

Otra tierra montuosa, dé ocho fane
gas, titulada del Teral,términode Honta
nar; tasada en 160 pesetas. 

Una viña, de caber 4.000 cepas, y sólo 
tiene 1.400 y 46 olivos, término de Naval
móral, sitio del Rochal; tasada en 625 pe
setas. 

Un herrén labrantío, de una fanega 
seis celemines, término de Navalmóral, 
sitio del Espartal; tasado en 275 pesetas. 

Una tierra de 15 fanegas, llamado el 
Majuelo Grande, con 184 pies de oírnos; 
tasada en 1.250 pesetas. 

Un estaral de una fanega con 52 oli
vos, término de Navalmóral y sitio del 
Moreno; en 450 pesetas. 

Una tierra de tres fanegas con seis 
olivos en dicho término y sitio; tasada en 
456 pesetas. 

Otra tierra de tres fanegas y ocho ce
lemines con 153 olivos, en dicno término 
y sitio del Moreno; tasada en 2.000 pese
tas . 

Un olivar de dos fanegas y nueve ce
lemines con 1C4 olivos, término de Na
valmóral y sitio del Pavo; tasado en 1.755 
pesetas. 

Otro olivar de dos fanegas y tres ce
lemines con 85 olivos, término de San 
Martin de Pusa, sitio de la Mata del Lo
bo; tasado en 1.250 pesetas. 

Un tranzón de terreno montuoso, t i ta-
lado Sierra del Acera!, tiene 571 fauegas, 
pero constando en documentos que sólo 
tiene 240, se subasta con lo que tenga, y 
está tasado en 12.500 pesetas. 

El remate tendrá lugar eu el Juzgado 
del Congreso y en el de Navahermosa el 
31 de Marzo próximo, & la una de su 
tarde. 

Los linderos de las fincas y demás 
antecedentes, como también las condicio
nes con que lía de efectoarsé, Constan en 
los autos y están de manifiesto en las 
Escribanías respectivas de dichos Juzga -

no WñJsfl • ' ¡ | ' jMioa el «a Oí ! 
Lo que se anuncia -por el presente 

para llamar licitádores. 
Dado en Madrid á 26 de Febrero de 

1880.=V.° B.°=E1 Juez, Ruiz.Crespo.= 
El actuario , Narciso Tribaldos. 186 

P a l a c i o . 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audioiioüi de fuora de Ma-

. drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

i¡ / Por el presente se llama á un sujeto 
que vive en Vallehermoso, de estatura 
regular, un poco delgado, moreno, pelo 
oscuro, barba afeitada,quo visto de blusa 
y pantalón azul, que en la noche del 30 
de Enero último causó uuas lesiones á 
Manuel Kodritruez, empleado'-eu consu
mos, en la Moucloa, para, que dentro del 
término de uuese~dias 7coutados desde el 
presente publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezca en 
estu Juzgado para, responder de los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar: 

Dado eu Madrid á 17 de Febrero de 
1880 =-Fraucisco Galicia .=Por manda
do de su señoría, Ramón Clemente y Lá
zaro. ~ '• / le *..», <<: • oí 

D. Francisco Galicia y Junquera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio do esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Casimiro Angora y Rodríguez, natural 
de Toledo, soltero, cepillen), que habitó 
en esta Corte, calle de Zurita, núm. 8, 
piso tercero, y á otro sujeto llamado ó 
conocido por Pedro, que concurrían á la 
tieuda núm. 16 de la calle del ConderDu-
quo en el mes de Agosto del año último, 
para que dentro de nueve dias, á contar 
desde la fecha de su inserción en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en este 
Juzgado para responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se instruye 
sobre tentativa de ' robo; bajo apercibi-
mieiito de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 

Y en nombrede S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la busca 
y captura dé dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los dejen eu las cárceles de 
esta villa á disposición de mi autoridad. 

Dado eu Madrid á 27 de Febrero de 
1880.=Francisco Gal ic ia .=Por mauda-
do de su señoría, Ramón Clemente y 
Lázaro. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta Corte, se hace saber que 
en dicho Juzgado y Escribanía á cargo 
del Licenciado D. Ramón M irtinez Agui-
lar, so siguen autos ejecutivos á instan
cia de D. Fabriciano López Rodríguez 
contra el difunto Excmo. Sr; D. Carlos 
María de la Torre sobre pago de 30.000 
reales de principal, intereses y costas, en 
los cuales, seguidos por sus trámites, se 
acordó en provideucia de 12 de Diciem
bre último traer dichos autos á la vista 
con citación de ambas partes para dic
tar seuteucia de remate. Y como quiera 
que indicada provideucia no ha podido 
notificarse á la represeutaciou del ejecu
tado por haberfallecido é ignorarse el pa 
radero de sus herederos, he acordado á 
instancia de la parte actora hacer saber 
indicada providencia y citar con la mis
ma por medio del BOLKTIN OFICIAL de es
ta provincia á los efectos oportunos. 

Madr¡d4 de Marzo de 1880.=V.° B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Ramón Martínez 
Aguilar. 190 

•»•-~'rt; W -
D. Francisco Galicia y Junquera, Ma

gistrado de Audiencia de fuera y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa 
ber que en este Júzga lo 'y Escribauia 



Mercóles 10 tle Mmrzo de 1880. 

del que refrendase instruye causa cri
minal de oficio contra Andrés Garzón 
Laviuda, natural de Madrid, hijo de An
tonio y do Anastasia, soltero,jomalero¡y 
de 40 años de edad, que habita en la ca
lle del Amparo, n ú r a . 20, por el delito de 
atentado, cuyo domicilio y actual parade-
TO se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que comparezca deotrodel término 
de 10 diasjeu elTeferido Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justi
cia, para la práctica de una diligencia en 
la meuckmada causa; bajo apercibimien
t o que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Asimismo se previene á to las las Au
toridades civiles y militares la basca y 
presentación en este Juzgado del referi
do G-arzon.Lavinda para que tenga lugar 
lo ¡acordado. 

Dado on Madrid á 25 de Febrero de 
1380. = Francisco Galicia. -=. Fernando 
Beltran y Aguado. 

i • ., 

D. Francisco Galicia y Junquera, Magis
trado de Audiencia de fuora y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria" hago sa
ber que en dicho Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se iustruye causa 
criminal deo'ficio contra Pedro Aseusio, 
Conocido por el Aragonés, cuyas demás 
filiación, señas particulares y domicilio se 
ignoran, ,por'el delito de lesiones á Blas 
Portales, ¡por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término-de 10 días 
comparezca e n e l J u z g u d o , sito on el piso 
principal del Palacio de Justicia, ólen la 
cárcel de Villa á responder á los cargos 
que le resultan en di ;ha causa; bajo a p e r 
cibimiento que de no hacerlo so le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

-Asimismo so cita y llama á la esposa 
y madre de dicho Pedro Aseusio ¡.ara que 

•se presenten en el r o fe r ido Juzgado ,á 
prestar declaración como tostigosen la 
mencionada causa. 

Y por último, se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á i a b u s c a y captura del insinuado Pe
dro Aseusio para que teqga lugar lo 
acordado. 

Dado en Madrid á 17 de Febrero 
de 1880.3=Francisco Galiciaj=3Feruaudo 
Beltran y Aguado. 

• - . - n i < a ühb$núi¿} Iiuüjf«ui hMIíhi <if 
u n i v e r s i d a d . 

Por la presente, y en virtud do provi
dencia del 8r. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado do Audiencia de fuera do 

-esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad;de la mis
ma, se cita y llama á D. Francisco Aran-
da, que ha vivido en la calle del Kubio, 
número 26, cuarto tercero do la .derecha, 
y cuyas demás circunstancias de su filia
ción ¡y actual domicilio y paradero so 
•ignora, para que comparezca doutro del 
térmiuo de 10 dias en este Juzgado á 
prestar declaración c o m o testigo eu cau
sa criminal; bajo apercibimiento q u e d e 
n o verificarlo lo parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Madrid 4 deMarzo de 1880.=V.° B . ° = 
•El Sr . Juez, Rubio y Cadena.=K1 Kscri-
baoo, «Manuel Viejo. 

J ) . Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera:4e Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
UQÍversidad:de esta Corte. 
Por el presente se llama seguuda vez, 

por término de 20 dias, á las personas j 
.que se crean con derecho A la herencia 
•de Doña María del Carmen Besé de Die
go, natural y vecina de esta capital, sol
tera, de* edad de 42 años, hija de D. Ci
priano "Seso y de p o ñ a R u p e r t a d e Diego, 
que según parece falleció abintestato en 
Madrid el 8 de Noviembre último, para 
•que se personen en debida forma á dedu
cirle ante este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho térmi
no sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; advirtieudo que hasta 
ahora sólo se ha presentado D. Pedro Se-

sé y 8anz, tio carnal de la difunta Doña 
María del Carmen Sesé de Diego. 

Dado en Madrid á fi de Marzo de 
1880.=Luis RúbioyCa 'dcua .=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

l is copia—VV B.°=Bl Sr. Juez, Ru
bio y Ca4ena.=.Et Kscribauo, Manuel 
Viejo. 189 i • 

ir!."-. »b ¿I «ñ¡» h r.'-.;:du-. J¡j ¡ UO 
C o l m e n a r V i e j o . 

D. Valentiu Ugalde, Escribano del Juz
gado de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido. 

Doy fe y testimonio que en este Juz
gado y por mi-Escribanía-sé ha seguido 
incidente á instancia del Procurador 
Fernandez, en nombre de Lorenzo Alon
so Madridano, sobre que se le declare 
pobre para litigar con Doña Asunción 
Zapata y 'herederos de D. Aquilino 
%-ipata, en el cual, previa la tramitación 
correspondiente, con audiencia y de con
formidad del '9r. Promotor •fiscal, se ha 
dictado la sentencia que copi ida á la le
t ra con su publicación dicen así: 

«Sentencia.—Bq la villa de Colmenar 
Viejo, á 13 de Febrero do 1830,,el Sr. Don 
Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia deda'misma y su partido; ha
biendo visto es^e incidente promovido 
por Lorenzo Alonso Madridano, sobro de-
fensí por pobre para litigar coai Doña 
Asuucion Zapata y la heredera de D m 
Aquilino Zapata: 

1.° Resuliaudo que eu 22 do No
viembre último delujo el Procurador 
D.láurique Fernandez demanda inciden
tal, á nombre de Lorenzo Alonso Ma-
dri laño, para que so declarase á éste p o - ' 
Itre uu.sentido legal para litigar con 
1)mi Asuneim Zapata y dos herederos 
de I). Aquilino Z ipnta, fundándose para 
ello eu que el Alonso carece por comple
to de toda clase do bienes, ateudiendo 
á mi subsistencia y la de su familia tan 
sólo con el salario eventual do su t ra
bajo como jornalero: 

2.° Resultando que conferido trasla
do de dicha demanda al .Sr. Promotor 

.fiscal y á D.tiYi Asunción Zapata y he
rederos de I). Aquilino Zapata, lo eva
cuó.el primero reservándose alegar lo 
conveniente después quo sepract icasen 
las pruebas, y omplazadas las últimas 
no comparecieron á;coutestar la deman
da, por lo que á instancia del Procura
dor Fernandez so los declaró rebeldes, 
mandando so entendieran las su "divas 
diligencias cou estradas del Juzgado, 
cuya providencia se Wshuo saber en le
ga l forma: 

3.° Resultando que recibido el inci
dente á prueba por ténniuo de 20 dias, 
dentro de él y á iustancia del deman
dante declararou tres testigos mayo
res do toda excepción que les constaba 
que Loreuzo Alonso no poseía bieues ni 
ejercía industria de ninguna clase, sien
do un simple jornalero, cou cuyos pro
ductos eventuales atiende á las obliga
ciones de su casa y familia, sin qae por 
signo alguno exterior pueda suponérsele 
rico, y antes al coutrario-vive y ha vivi
do con.la estrechez y carencia de inedios 
propios -de un jornalero; y el Secretario 
del Ayuntamiento de Illescas, vecindad 
del Lorenzo Alonso, certificó que éste no 
figuraba como contribuye-uto en los libros 
del amillaramiento ni eu las matrículas 
de subsidio: 

4.° Resultando que unidas las prue
bas á. ¡03 autos, después de /transcurrido 
el término probatorio y comunicados al 

.Sr. Promotor fiscal, emitió éste dnctá-
uwn eu el sentido de que «se acceda á la 

.declaración de pobreza solicitada: 
1.° Considerando que con arreglo á 

do.dispuesto en el caso primero del artícu
lo 182 de la lcy.de Kuúiiciauíieutj ci-
\'.\, serán declarados pobres | los que vi
van de uu jornal ó salario eventual: 

2.° Considerando que Ljronzo Alonso 
Madridano ha justificado cumplidamente 
que carece de toda clase de bienes, ren
tas ó peusioues, y que sólo ationde á su 
subsistencia y la de su familia cou el jor-
ual eventual que le produce su oficio de 
bracero: 

Visto el artículo antes ci tado, el 179, 
181, 199 y 200 de la Ley de Enjuicia
miento civil; 

Su señoría por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declara á Lo
renzo Alonso Madridano pobre en sent í-
J o legal para litigar con Doña Asunción 
Zapata , y con opción á I03 beneficios que 
la ley dispensa á los de su clase, sin per
juicio del oportuno reiutegr,o en su caso. 

Así por esta mi ssnteucia, que ade 
más de notificarse en estrados* »?e publi
cará en él BOLETÍN OFICIAL do la p r o ñ n -
cia por la rebeldía de Doña Asunción, 
"Zapata y heredera de D. Aquilino Za
pata, lo pronuncio, raaudo y firmo. =» 
Alberto Blanco Bóhígas. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el Sr. D. Alberto 
Blanco Boñigas, Juez de primera instan
cia de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de su fecha á presencia 
de los testigos Romualdo Izquierdo y Vi
cente Millan; doy fe.=Valentin Dgalde.» 

Lo inserto concuerda á la letra con 
su original y lo relacionado más por me
nor aparece de los autos de su razón al 
principio indicados, de que doy fe y á 
que me remito caso necesario. 

Para que conste, eu-virtud de lo man
dado y cou ol fin de que 8 e publique lia 
sentencia iuserta en el BOLE,T*X OFICIAL 
de la provincia, según disp>uju el anivelo 
1.190 de la ley de enjuiciamiento civil, 
p->r la rebeldía de Doña asunción Zapa-
la y heredera do D. Aquilino Zapata, 
pongo el presente que signo y firmo 
en Colmeuar Viejo á 26 de Febrero de 
1880.=Valeutiu ügalde . 

C h i n c h ó n . 

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 
primera instancia de la villa y partido 
do Chinchón. 

Por el presente, y á virtu 1 de provi
dencia dictada en causa que instruyo 
coutra Julián García de Bustos por 
hurto, cito, llamo y emplazo á Alfonso 
J o a s a t i n o y Oardera , natural de S «villa, 
de '¿l años de oda l, sastre, vecino que 
ha sido del Real Sitió do Arañjuez, y 
cuyo actual pa r ade ro se ignora, para 
que en el preciso término de 10 di fe 
comparezca en este Juzgado cou el fin , 
do practicar uua diligencia de careo con 
el procesado; apercibiéndolo que de no t 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dado en Chinchón á J.-.f de Marzo de 
18p0 .=Tomás Albaladejo.=El Escriba-
no, Manuel Alcaide. 

Dirección general do Obras públ icas . 
C o m e r c i o y Minas , 

líu virtud do lo dispuesto por.Real 
decreto de 23 do Setiembre!de 1877, esta 
'Dirección general ha «señalado el dia 1.° 
del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para ol arriendo en publica subas
t a de los derechos do Arancel exigióles 
por término de dos años uu los portazgos 
quoá continuación se-expresan,*pertene
cientes, á la carretera de primer órde.i de 
Madrid á la Coruña, provincia do Madrid. 

Prestíoslo anual, 

ü : . I A 0 1 - P«d«. 
Guadarrama, con Arancel 

idé"2 miriámetros 
Puerta de 11 ierro, con Aran-

cel de 2 iniriametros para 
tla-vú principal y un mi-
riáuietro para el ramal 
de El Pardo 

7.27í> 

ni on^in 

31.093 

41.372 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos .prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo/de .1803, on Madrid unto la D i 
rección g e n e r a l de Obras públicas, en el 
'Ministerio de Fomento; hallándose d e 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Araucelos, el pliego de condicio
nes generales publicado en la Gaceta del 
2¿y de Setiembre de 1877, y el do las par
ticulares para esta contrata aprobado en 
14 de Octubre d e 1870. 

Las. proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue; y la canti
dad que ha de consiguarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta 
subasta será de C.896 pesetas en dinero , 

ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse 
á cada pliego él documento ífue-acredite 
.fraher realizado el depósito .del modo q Q e 

previene la.referida iustruccion. 
No se,admitirán posturas que no cu

bran el importe del presupuesto anual de 
,dichos portazgos, 

K:i el caso deque resulten dos ó más 
proposiciones iguales,, se celebrará, u,a¡> 
,caraento entro sus autotes, una secunda 
¡licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora ,por lo menos do loo 
pesetas, que lando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Ma Ind 1.* do Marzo de 1880 .=EIJ) ¡ . 
rector general, El Barón de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1.° de Mar
zo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigeu para el arriendo eu 
¿mblictt subasta de los derechos.de Aran
cel quo se devenguen eu los portazgos 
de Guadarrama y Puerta do Hierro, 30 
compromete á t o m a r á su cargo la re
caudación de.dichos derechos, con estric
ta sujeción á los expresados requisitys 
y condiciones, por j a cantidad do,..^. 
pesetas, anuales. 

[Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo.ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo .fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no .se 
exprese determinadamente la cantidv^d 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el propouente ofrece.) 

(Fecha y firmadel proponeotc.) 

Universidad Central. 

Facultad de Medicina. 
D. Juan Magaz y Jaime, S-mador del 

Reiuo, Caballero-grao-cruz de la Orden 
americana de Isabel |la Catódica, Co
mendador de número de la de Car
los III, Inspector general y Cousejero 
de Instrucción pública', Decano, de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
ceutral, otCi, e tc . 

Hagodaber qué ee hallan vacantes en 
esta Facul tad dos plazas ile Ayudantes 
Facul ta t ivos , con destiuo preferente á la 
clase de Anatomía, poro ouyos servidos 
podrán ser utilizados en cualquiera,otila 
asignatura, si así conviniera á la : ense
ñanza, dotadas con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, cujas.plazas han de pro
veerse por .(Oposición en .es ta Facultad 
con arreglo á lo dispuesto eu la instruc
ción de 5 de Diciembre de 18G2. 

Para tomar parte en la oposicion.se ue-
c e 8 i t a acreditar; 

1.° Ser español. 
2.° Ser licenciado ó doctor en Medi

cina y Cirugía. 
3;° Haber observado una conduoí» 

moral irreprouaibhViy, ,'R> ,; QO ie)iifnd 
•l.° No hallarse incapacitado, ipapa 

ejercer cargos públicos. , .: 
Los ejerciciosde oposición consistirán'-
.1.° Xín una preparaciou aua^ó'oi'ía» 

hecha eu el espacio de veinticuatro jig
ras, expÜcaxla y demoAtrada eu sesión 
pública. 

•2.° En un examen teórico ó teó-
rico-práctico delasmaterias pertenecieo-
tes á la asignatura, hecho por cuatro¡de 
los Sres. Jueces durante una.hora» -

Los aspirautes deberán presentar sdí 
solicitudes eu la Secretaría de esta Fa-

I cuitad, a c o m p a ñ a d a s de los documentos 
justificativos, en el término de un mee, 
á contar desde la inserción de este anun
cio eu la Gaceta de Madrid, y cumplido 
que sea este plazo, se procederá á veri
ficar los ejercicios én la forma estableci
da en esta convocatoria. 

Y para,que llegue á couocimieuto do 
las personas á quienes pueda interesar, 
he acordado publicar el presente, dado en 
la Facultad de Medicina de la Univer
sidad Central. _ 

Madrid 8 de Marzo de 1880.=E1 D e 
cano, Juan Magaz. 
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